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ADDENDA II  

 

Complementario del PROSPECTO DE EMISIÓN OBLIGACIONES NEGOCIABLES 

PYMES de fecha 23 de octubre de 2014. 

INDO SOCIEDAD ANONIMA 

 
PROSPECTO DE EMISIÓN OBLIGACIONES NEGOCIABLES PYMES 

SEXTA EMISIÓN DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES PYMES 

POR HASTA V/N $ 3.000.000 AMPLIABLES A EMITIR A $ 5.000.000 EN EL 

MOMENTO DE LA COLOCACIÓN (la “Serie VI”) 

Emisión Global de Obligaciones Negociables PyMEs en series sucesivas por un monto 

máximo en circulación de hasta V/N $ 15.000.000 (la “Emisión Global”). 

 

El presente documento es una Addenda II  al Prospecto de Oferta Pública de Obligaciones 

Negociables Pymes Serie VI de INDO  S.A. de fecha 23 de Octubre de 2014, Oferta Pública 

autorizada  mediante Resolución Nº17.528 de Comisión Nacional de Valores de fecha 23 de 

septiembre de 2014, y tiene como objeto MODIFICAR EL CAPITULO VII 

“COLOCACION DE LA SEXTA SERIE” del Prospecto de fecha 23 de octubre de 2014  

cuyo texto queda redactado como se describe a continuación, modificando el texto del 

Capítulo VII del Prospecto de fecha 23 de octubre de 2014, el cual queda redactado de la 

siguiente forma: 

“CAPÍTULO VII 

Colocación de la Sexta Serie 

La Emisora ha designado como Colocador de la Serie VI de las Obligaciones Negociables a San 

Juan Bursátil S.A. Agente Negociador Registro N° 342 con domicilio en Av. Ignacio de la Roza 

Nº 125, (Este) 5º piso de la ciudad de San Juan, Provincia de San Juan, en su carácter de 

Colocador, con quien suscribirá un Contrato de Colocación. 

La colocación se efectuará sobre la base de sus mejores esfuerzos para la colocación (“mejor 

esfuerzo de colocación”) mediante oferta pública en la Argentina, por lo tanto el Agente 

Colocador no asume compromiso alguno de suscribir total o parcialmente las Obligaciones 

Negociables. Las Obligaciones Negociables serán colocadas por oferta pública en la República 

Argentina conforme lo dispuesto por la Ley 26.831 (ley Mercado de Capitales) y las Normas de 

la CNV. Se aplicará el procedimiento de colocación establecido establecido 27 de la Sección IV, 

Capítulo V, Titulo II de las Normas de la CNV (T.O.2013). 

 La colocación se hará de conformidad con: (a) disposiciones de la ley26.831 (ley Mercado de 

Capitales), ley 23.576 de Obligaciones Negociables y sus modificatorias, y demás normas 

aplicables vigentes emitidas por CNV y demás entidades intervinientes; (b) las estipulaciones 

del Prospecto de Emisión. Las invitaciones a presentar solicitudes de suscripción de las 

Obligaciones Negociables serán cursadas por el Colocador a un amplio número de operadores y 

potenciales inversores calificados, que reúnan los requisitos establecidos por el art. 4 de la 

Sección I del Capítulo VI, Titulo II de NORMAS (t.o. 2013), por los medios habituales del 

mercado de capitales, especialmente correo electrónico, road shows y/o reuniones informativas 

acerca de las características de la emisión. 

Serán considerados Inversores Calificados, conforme lo dispone el art. 4 de la Sección I del 

Capítulo VI, Titulo II de NORMAS (t.o. 2013),  a los siguientes: 

“ARTÍCULO 4.  Los valores negociables comprendidos en este régimen para Pymes, así como 

las cooperativas y mutuales que califiquen como tales, sólo podrán ser adquiridos por los 

inversores calificados que se encuentren dentro de las siguientes categorías: 
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a) El Estado Nacional, las Provincias y Municipalidades, sus Entidades Autárquicas, Bancos 

y Entidades Financieras Oficiales, Sociedades del Estado, Empresas del Estado y 

Personas Jurídicas de Derecho Público. 

b) Sociedades de responsabilidad limitada y sociedades por acciones. 

c) Sociedades cooperativas, entidades mutuales, obras sociales, asociaciones civiles, 

fundaciones y asociaciones sindicales. 

d) Agentes de negociación. 

e) Fondos Comunes de Inversión. 

f) Personas físicas con domicilio real en el país, con un patrimonio neto superior a PESOS 

SETECIENTOS MIL ($ 700.000.-). 

g) En el caso de las sociedades de personas, dicho patrimonio neto mínimo se eleva a 

PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000.-). 

h) Personas jurídicas constituidas en el exterior y personas físicas con domicilio real fuera 

del país. 

i) Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES). 

 

No se exigirá el patrimonio neto mínimo fijado en los incisos f) y g) en los supuestos de 

emisiones garantizadas en un SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%), como mínimo, por 

una Sociedad de Garantía Recíproca o institución que reúna las condiciones establecidas por el 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA para las entidades inscriptas en el 

Registro de Sociedades de Garantía Recíproca, o se trate de emisiones efectuadas por 

sociedades que ya negocien sus valores negociables en el mercado.” 

Conforme lo indica el artículo 5 de la sección I del Capítulo VI, Titulo II NORMAS CNV (T.O. 

2013), los agentes de negociación que actúen como tales en las respectivas operaciones de 

compraventa, deberán verificar que la parte compradora reúna los requisitos previstos en las 

NORMAS (T.O. 2013). 

Los compradores deberán dejar constancia ante los respectivos intermediarios que (a) Los 

valores negociables en cuestión son adquiridos sobre la base del prospecto de emisión que 

han leído y recibido y (b) La decisión de inversión ha sido adoptada en forma 

independiente. 

La Emisora no ha celebrado ningún acuerdo que implique la colocación preferente de las 

Obligaciones Negociables; no ha recibido notificación alguna de sus accionistas ni de sus 

miembros del directorio, órgano de fiscalización privada sobre su intención de suscribir las 

Obligaciones Negociables (sin perjuicio de lo cual, cualquiera de ellos podrá hacerlo en 

igualdad de condiciones que los demás suscriptores); no tiene conocimiento de que persona 

alguna tenga intención de suscribir más del cinco por ciento de las obligaciones negociables. 

Autorizada la oferta pública y negociación de las Obligaciones Negociables, y en la oportunidad 

que determine la Emisora, según las condiciones del mercado, se publicará un aviso de colocación 

en el Boletín Diario de la Bolsa de Comercio de Rosario y en la Autopista de Información 

Financiera (AIF) de la CNV, y en los medios que disponga el mercado donde se negocie en el que 

se indicará la fecha de inicio y de finalización del Período de Colocación, con indicación de inicio 

y finalización de Periodo de Difusión y del Período de Licitación, como así también la Fecha de 

Liquidación y de Integración. 

El Período de Colocación se extenderá a, por lo menos, cinco (5) Días Hábiles Bursátiles, 

correspondiendo al menos los primeros cuatro (4) Días Hábiles al Período de Difusión, mientras 

que al menos el último día hábil bursátil corresponderá al Período de Licitación (un día). El 

Período de Colocación podrá ser ampliado, prorrogado, modificado o suspendido por la Emisora 

de común acuerdo con el Colocador, circunstancia que se informará mediante la publicación en el 

Boletín Diario de la Bolsa de Comercio de Rosario y en www.cnv.gob.ar - AIF, manteniéndose 

vigentes las ofertas recibidas sin penalización alguna hasta el día del cierre del Período de 

Colocación. La licitación pública se efectuará mediante la modalidad “ciega”. 

http://www.cnv.gob.ar/
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Los Inversores Calificados interesados en la adquisición de las Obligaciones Negociables deberán 

manifestar su voluntad mediante la firma y entrega al Colocador de ofertas de suscripción 

irrevocables, indicando la cantidad de Obligaciones Negociables que se desean suscribir, 

expresada en valores nominales,  el Diferencial de Tasa Ofrecido, expresado como porcentaje con 

hasta dos decimales (las “Ofertas de Suscripción”). Las Ofertas de Suscripción podrán ser 

receptadas tanto por el Agente Colocador como por cualquier intermediario autorizado a operar en 

el sistema informático de colocación proporcionado por el Mercado Argentino de Valores S.A. 

Luego de receptadas, las Ofertas de Suscripción serán ingresadas por el Agente Colocador y/o 

cualquier otro intermediario autorizado a través del sistema informático de colocación del 

Mercado Argentino de Valores S.A. 

El Colocador se reserva el derecho de rechazar cualquier Oferta de Suscripción que no cumpla con 

la totalidad de los requisitos exigibles. Dicho rechazo no dará derecho a reclamo alguno contra la 

Emisora o contra los Colocadores. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4, a.12.2.b) del Capítulo IV, Título VI NORMAS 

T.O.2013 sólo se ha implementado el Tramo Competitivo. Cada Inversor Calificado que cumpla 

con los requisitos exigidos podrá presentar una o más Ofertas de Suscripción por el Tramo 

Competitivo. 

Tramo Competitivo: se considerarán incluidas la totalidad de las Ofertas de Suscripción de los 

Inversores Calificados y deberán indicar, en todos los casos, el Diferencial de Tasa Ofrecido. 

Procedimiento de Colocación  

Las Obligaciones Negociables serán colocadas mediante subasta pública, conforme al rango de 

Diferencial de Tasa  Solicitado, en las Ofertas de Suscripción ingresadas durante el Período de 

Licitación por el Colocador. Vencido el Período de Licitación no podrán modificarse las ofertas 

ingresadas ni ingresarse nuevas. 

La Emisora podrá, de común acuerdo con el Colocador, suspender o prorrogar el Período de 

Licitación debiendo comunicar dicha circunstancia a la CNV y al Mercado Argentino de 

Valores SA con una anticipación no menor a un (1) Día Hábil a la finalización del Período de 

Licitación, y publicará un aviso en www.cnv.gob.ar y en los medios que disponga el mercado 

donde se negocie. En dicho caso los Oferentes que hubieren presentado Ofertas de Suscripción 

podrán a su solo criterio y sin penalidad alguna, retirar tales Ofertas. 

En caso de suspensión o prórroga del Período de Licitación y/o el Período de Difusión, la 

misma será informada en www.cnv.gob.ar , con una anticipación de al menos un (1) día hábil al 

cierre original del Período de Licitación; asimismo, los Oferentes que hubieren presentado 

Ofertas de Suscripción podrán, a su solo criterio y sin penalidad alguna, retirar tales ofertas en 

cualquier momento, mediando notificación escrita recibida por los Colocadores, según 

corresponda y la Emisora, con anterioridad al vencimiento de la suspensión o prórroga del 

Período de Licitación. Las Ofertas de Suscripción que no hubieren sido retiradas por escrito por 

los Oferentes una vez vencido dicho período, se considerarán ratificadas, firmes y obligatorias. 

Las Ofertas de Suscripción contendrán una serie de requisitos formales que aseguren al 

Colocador el cumplimiento de las exigencias normativas y la validez de dichas Ofertas de 

Suscripción. A su vez, los inversores interesados deben presentar toda la información y 

documentación que se les solicite, o que pudiera ser solicitada por el Colocador para el 

cumplimiento de las normas legales penales sobre lavado de dinero y las normas del mercado de 

capitales que impiden y prohíben el lavado de dinero emitidas por la UIF, y las NORMAS (t.o. 

2013) de la CNV (art. 29, Sección IV, Capítulo V, Titulo II). El Colocador podrá rechazar 

Ofertas de Suscripción de no cumplirse con tales normas o requisitos. La falta de cumplimiento 

de los requisitos formales o de entrega de la documentación e información que pudiera 

corresponder, a satisfacción de los Colocadores dará derecho a los Colocadores a dejar sin 

efecto la Ofertas de Suscripción respectiva, sin que tal circunstancia otorgue al Oferente 

involucrado, la Emisora u otras personas, derecho a indemnización alguna. En caso de duda, se 

aplicará igual criterio. 

http://www.cnv.gob.ar/
http://www.cnv.gob.ar/
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En el proceso de recepción de las Ofertas de Suscripción, el Colocador será responsable 

exclusivo del procesamiento de las Ofertas de Suscripción que reciba y deberá guardar las 

Ofertas de Suscripción, por escrito, así como respaldo de cualquier otro tipo que fuere relevante. 

El Diferencial de Tasa Solicitado por los oferentes en las Ofertas de Suscripción de las 

Obligaciones Negociables, deberá ser expresado en las Ofertas de Suscripción como porcentaje 

y truncado a dos decimales (ejemplos: 1,00%, 1,25%, 1,87%).  

LOS COLOCADORES PODRÁN REQUERIR A LOS INVERSORES LA FIRMA DE 

FORMULARIOS A FIN DE RESPALDAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS 

OFERTAS DE SUSCRIPCIÓN QUE LOS INVERSORES LE HUBIESEN ASIGNADO. LOS 

COLOCADORES PODRÁN RECHAZAR DICHAS OFERTAS DE SUSCRIPCIÓN FRENTE 

A LA FALTA DE FIRMA Y ENTREGA POR DICHO INVERSOR DEL MENCIONADO 

FORMULARIO. EN DICHO CASO, LOS RECHAZOS NO DARÁN DERECHO A 

RECLAMO ALGUNO CONTRA LA EMISORA NI CONTRA LOS COLOCADORES. 

Procedimiento para la determinación del Diferencial de Tasa de Interés de las 

Obligaciones Negociables. 

La Emisora, de común acuerdo con el Colocador, determinará el monto a emitir de las 

Obligaciones Negociables y el “Diferencial de Corte” en función del Diferencial de Tasa 

solicitado por los oferentes en las Ofertas de Suscripción, considerando las condiciones de 

mercado existentes al momento de la colocación para emisiones y títulos de características 

similares a las de las Obligaciones Negociables. El Diferencial de Tasas solicitado y el monto de 

Obligaciones Negociables solicitado, serán utilizados por la Emisora para determinar el monto 

efectivamente a ser emitido.  

Al finalizar el Período de Licitación, la Emisora determinará con el Agente Colocador el 

Diferencial de Tasa Definitivo (el “Diferencial de Corte”). En el último día del Período de 

Licitación, se comunicará a los interesados el Diferencial de Corte y las cantidades asignadas, 

quedando perfeccionado el contrato de suscripción conforme con dichos parámetros, con 

aquellos inversores que hubieran ofrecido un Diferencial de Tasa solicitado igual o menor al 

Diferencial de Corte.  La comunicación se efectuará mediante la publicación del Aviso de 

Resultado de la Colocación.  

En el supuesto que la totalidad de Ofertas de Suscripción que la Emisora esté dispuesta a aceptar 

fuera inferior a la totalidad de las Obligaciones Negociables ofrecidas, se procederá a adjudicar 

las Ofertas de Suscripción presentadas al mayor Diferencial de Corte aceptado, es decir, a la 

Tasa del Diferencial de Corte. 

La adjudicación se realizará al “Diferencial de Corte” único para todas las ofertas 

aceptadas para las Obligaciones Negociables. La adjudicación se realizará a un precio único 

(100% del valor nominal). 

La  Emisora, basándose en la opinión de los Colocadores, podrá declarar desierta la colocación 

de las Obligaciones Negociables cuando: (i) no se hubieran recibido Ofertas de Suscripción; (ii) 

los Diferenciales de Tasas Solicitados hubieren sido superiores a los esperados por la Emisora; 

(iii) el valor nominal total de las Ofertas de Suscripción recibidas hubiere sido inferior al 

esperado por la Compañía; (iv) hubieren sucedido cambios adversos en los mercados 

financieros y/o de capitales locales, así como en las condiciones generales de la Compañía y/o 

de la República Argentina, incluyendo, con carácter meramente enunciativo, condiciones 

políticas, económicas, financieras o de tipo de cambio en la República Argentina o crediticias de 

la Compañía que pudieran hacer que no resulte aconsejable efectuar la transacción contemplada 

en el presente Prospecto, en razón de encontrarse afectadas por dichas circunstancias la 

colocación o negociación de las Obligaciones Negociables; o (v) los Oferentes no hubieren dado 

cumplimiento con las normas legales penales sobre lavado de dinero, las normas del mercado de 

capitales que impiden y prohíben el lavado de activos emitidas por la UIF, y las normas de la 
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CNV. En dichos casos, las respectivas solicitudes de suscripción quedarán automáticamente sin 

efecto, sin que tal circunstancia otorgue a los oferentes derechos a compensación ni 

indemnización alguna. En dichos casos, las respectivas solicitudes de suscripción quedarán 

automáticamente sin efecto sin que tal circunstancia otorgue a los ofertantes derecho a 

compensación ni indemnización alguna.  

Los Oferentes deberán tener presente que en caso de ser declarada desierta la colocación de las 

Obligaciones Negociables, por cualquier causa que fuere, las Ofertas de Suscripción recibidas 

quedarán automáticamente sin efecto. Tal circunstancia no generará responsabilidad de ningún 

tipo para la Emisora ni para el Colocador ni otorgará a los Oferentes que remitieron dichas 

Ofertas de Suscripción derecho a compensación ni indemnización alguna. Ni la Compañía, ni el 

Colocador, estarán obligados a informar de manera individual a cada uno de los Oferentes que 

se declaró desierta la colocación de las Obligaciones Negociables. 

En el caso de que varios Inversores Calificados presenten Ofertas de Suscripción de igual 

Diferencial de Tasa ofrecidas a la Tasa de Corte y el monto de la suma de esas ofertas supere el 

monto de la Emisión, entonces dichas Ofertas de Suscripción serán aceptadas parcialmente 

prorrateando la cantidad de Obligaciones Negociables correspondiente entre dichos oferentes. 

Si como resultado del prorrateo bajo cualquiera de los mecanismos de adjudicación arriba 

descriptos, el valor nominal a adjudicar a un Oferente bajo su respectiva Oferta de Suscripción 

contuviera decimales por debajo de los VN 0,50 los mismos serán suprimidos a efectos de 

redondear el valor nominal de las Obligaciones Negociables a adjudicar. Contrariamente, si 

contuviera decimales iguales o por encima de VN 0,50, los mismos serán redondeados hacia 

arriba, otorgando a dichos decimales el valor nominal de pesos uno (VN $)1 de las Obligaciones 

Negociables a adjudicar.  

Los montos excluidos parcial o totalmente de las Ofertas de Suscripción en función de la 

aplicación de los prorrateos y de la metodología de determinación del Diferencial de Corte antes 

descriptas quedarán automáticamente sin efecto sin que tal circunstancia genere responsabilidad 

de ningún tipo para la Emisora y el Colocador ni otorgue a los respectivos Oferentes derecho a 

reclamo y/o a compensación alguna. Ni la Emisora ni el Colocador estarán obligados a informar 

de manera individual a cada uno de los Oferentes que sus Ofertas de Suscripción han sido 

totalmente excluidas. 

A los efectos de suscribir Obligaciones Negociables, los Inversores Calificados interesados 

deberán suministrar aquella información o documentación que deban o resuelvan libremente 

solicitarles el Colocador o la Emisora para el cumplimiento de su función y de, entre otras, las 

normas sobre lavado de activos de origen delictivo y sobre prevención del lavado para el 

mercado de capitales emanadas de la Unidad de Información Financiera creada por la Ley N° 

25.246 de Entidades Financieras o establecidas por la CNV en Titulo XI NORMAS (T.O. 2013) 

y disposiciones complementarias. El Colocador podrá rechazar Ofertas de Suscripción en el 

caso que no se dé cumplimiento a las referidas normas o a lo requerido por el Colocador al 

respecto, sin que tal circunstancia otorgue a los Inversores Calificados que hubieran presentado 

Ofertas de Suscripción derecho a compensación ni indemnización alguna y sin generar tal 

circunstancia responsabilidad de ningún tipo para el Emisor o el Colocador. 

Ni la Emisora, ni los Colocadores garantizan a los inversores que remitan Ofertas de 

Suscripción que, mediante el sistema de adjudicación se les adjudicará los mismos valores 

nominales de las Obligaciones Negociables detallados en la Oferta de Suscripción, debido a que 

puede existir sobre-suscripción de dichos títulos. 

Las Obligaciones Negociables cuentan con autorización para negociar en el Mercado Argentino 

de Valores S.A. y contaran con autorización de listado. 

La suscripción se efectuará, sin gastos de colocación para el Inversor, por un monto mínimo 

individual igual a $ 1.000. Montos superiores deberán ser múltiplo de $100.  
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El Colocador  recibirá las solicitudes de los Inversores por duplicado, con los siguientes destinos: 

Original  para el Colocador, duplicado para el  Inversor, hasta las 15 horas del último día del 

período de suscripción. 

Las Ofertas se recibirán hasta las 15 horas del día de Licitación (último día del período de 

suscripción). La adjudicación, a cargo del Colocador, se efectuará a las 18 horas del día hábil 

siguiente al cierre del período de suscripción. Si las ofertas recibidas, contenidas en las solicitudes, 

superasen el monto emitido, el Colocador adjudicará las mismas a prorrata entre los oferentes. 

Los fondos de integración recibidos por el Colocador serán entregados por éste a la Emisora en la 

forma como se determine en el contrato de colocación. Todos los gastos que demanden los 

movimientos de fondos serán a cargo del Emisor.  

A los efectos de suscribir Obligaciones Negociables, los Inversores Calificados interesados 

deberán suministrar aquella información o documentación que deban o resuelvan libremente 

solicitarles el Colocador o la Emisora para el cumplimiento de su función y de, entre otras, las 

normas sobre lavado de activos de origen delictivo y sobre prevención del lavado para el mercado 

de capitales emanadas de la Unidad de Información Financiera creada por la ley 25.246 o 

establecidas por la CNV en el Titulo XI de NORMAS (T.O. 2013) y el BCRA. El Colocador 

podrá rechazar Ofertas de Suscripción en el caso que no se dé cumplimiento a las referidas normas 

o a lo requerido por el Colocador al respecto, sin que tal circunstancia otorgue a los Inversores 

Calificados que hubieran presentado Ofertas de Suscripción derecho a compensación ni 

indemnización alguna y sin generar tal circunstancia responsabilidad de ningún tipo para la 

Emisora o los Colocadores. 

Los procedimientos internos que emplearán el Colocador y otros agentes receptores para la 

recepción de Ofertas de Suscripción, y la adjudicación de las Obligaciones Negociables e 

integración del Precio de Suscripción estarán disponibles para su verificación por la CNV. 

Integración: Dentro de los tres días de concluido el periodo de suscripción, y hasta las 15 horas 

del último día, cada Adjudicatario deberá integrar en efectivo el Precio de Suscripción. 

Efectuada la integración, conforme fuera detallado, las Obligaciones Negociables serán 

acreditadas en las cuentas comitente y depositante de Caja de Valores indicadas por los 

Adjudicatarios en sus respectivas Ofertas de Suscripción. La Emisión se realizara dentro de los 

cinco días de finalizado el periodo de suscripción y su fecha será informado en el Aviso de 

Resultado a publicarse en www.cnv.gob.ar, en el Boletín Diario de la Bolsa de Comercio de 

Rosario S.A. y en los medios que disponga el mercado donde se negocie. 

Los gastos relacionados a la colocación y emisión de las Obligaciones Negociables Serie VI 

equivalen aproximadamente al 2,3% del Monto de Emisión Máximo, es decir, $5.000.000. Los 

principales gastos incluyen: (i) comisión de colocadores: $27.500; (ii) comisión organizadores $ 

27.500; (iii) Honorarios calificación de riesgo: $ 30.000; (iv) Honorarios asesores legales y 

contables $ 25.000; (v) Publicaciones, legalizaciones y varios: $5.000. Total: $ 115.000. 

Ninguno de los gastos mencionados serán soportados por los suscriptores de las Obligaciones 

Negociables.” 

San Juan 26 de Noviembre de 2014. 

 

INDO S.A. 
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